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1. ANTECEDENTES

El Consejo Social de la Ciudad de Jerez se constituye de acuerdo con el artículo 131 de la Ley 7/85, 
reguladora de las Bases del Régimen Local, para los municipios de gran población, régimen al que 
se encuentra sometido el de Jerez de la Frontera.

Es un órgano municipal necesario, amplio y plural de carácter consultivo y cauce de participación 
de los agentes sociales, económicos, profesionales y vecinales con el Ayuntamiento en las políticas 
de desarrollo económico local, planifi cación estratégica de la ciudad y grandes proyectos urbanos. 

Goza de plena autonomía e independencia en el ejercicio de sus funciones desarrolladas en el tér-
mino municipal.

Sus estudios, informes y dictámenes tienen carácter facultativo y no vinculante, salvo los precepti-
vos no vinculantes determinados por la normativa vigente. 

Por otra parte, la participación y trabajo de sus miembros no es remunerada.

La regulación jurídica de su funcionamiento se contiene en los artículos 154 a 185 del Reglamento 
Orgánico de Participación Ciudadana del Ayuntamiento de Jerez y en la legislación de Régimen 
Local. 
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2. FUNCIONES

 

1. Foro de diálogo y cauce de participación de los agentes sociales y económicos 
con el Gobierno de la Ciudad, así como órgano de consulta y asesoramiento, 
principalmente en políticas de desarrollo económico local, de desarrollo ciuda-
dano, planifi cación estratégica de la ciudad y grandes proyectos urbanos. 

2. Emitir informe preceptivo y no vinculante, antes de su aprobación provisional, 
sobre: 

a. Los Presupuestos anuales del Ayuntamiento y su liquidación. 

b. Las Ordenanzas Fiscales Municipales. 

c. Las Ordenanzas o Reglamentos Municipales en materia de desarrollo eco-
nómico local. 

d. El Plan General de Ordenación Urbana. 
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e. El Plan Estratégico del Municipio. Los informes preceptivos a que se refi ere 
este número serán incorporados como parte constitutiva de los expedientes 
instruidos para la adopción de los acuerdos correspondientes por el Pleno 
Corporativo del Ayuntamiento de Jerez. 

3. Emitir informe sobre los asuntos que, con carácter facultativo, le sean solicita-
dos por el Gobierno Municipal y el Pleno de la Corporación. 

4. Elaborar informes sobre los Programas y Medidas Generales en materia de de-
sarrollo económico local, planifi cación estratégica de la ciudad y grandes pro-
yectos urbanos. 

5. Elaborar informes y estudios por propia iniciativa sobre cuestiones que afecten 
al desarrollo económico local, planifi cación estratégica de la ciudad y grandes 
proyectos urbanos. 

6. Realizar el seguimiento de las grandes actuaciones en el Municipio en relación a 
las materias de su competencia realizadas por cualquiera de las administracio-
nes públicas territoriales. 

7. Elaborar y editar anualmente una memoria en relación al desarrollo económico 
local, planifi cación estratégica de la ciudad y grandes proyectos urbanos.

8. Elaborar y elevar anualmente al Pleno de la Corporación una memoria en la 
que se expongan sus consideraciones sobre la situación municipal en el ámbito 
material de sus competencias. 

9. Elaborar y aprobar la Memoria de Actividades del Consejo y elevarla al Gobier-
no Municipal. 

10. Aportar iniciativas, encargar estudios, elevar propuestas o sugerencias al Ayun-
tamiento que guarden relación con el objeto del Consejo Social. 

11. Emitir Informe sobre los asuntos que le sean solicitados por el-la Alcalde/sa, el 
Pleno o el propio Consejo Social de Jerez de la Frontera. 

12. Aprobar sus propias normas internas de organización y funcionamiento, así 
como cuantas normas y medidas puedan contribuir a facilitar la funcionalidad 
y efi cacia en los procedimientos de funcionamiento interno de los diferentes 
órganos que lo integran. 

13. Todos los demás asuntos que le sean encomendados por el Gobierno Municipal 
o el Pleno Corporativo. 

14. Quedan excluidas del ámbito de competencias del Consejo Social de Jerez de 
la Frontera aquellas materias en relación a las cuales operen órganos sectoria-
les o territoriales de participación ciudadana, salvo en aquellas cuestiones que 
puedan ser consideradas de interés compartido por dichos órganos y exijan un 
tratamiento coordinado.
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3. FACULTADES

Para el desarrollo de las funciones que le competen, el Consejo Social de la Ciudad de 
Jerez tendrá las siguientes facultades: 

1.  Solicitar de los Órganos de Gobierno o de la Delegación correspondiente del Ayunta-
miento de Jerez la información y documentación necesaria para la elaboración de los 
estudios o informes que tengan que llevar a cabo y que aquellos deberán facilitar a la 
mayor brevedad. 

2.  Solicitar de otras administraciones, instituciones u organizaciones la información que 
estime oportuna para el cumplimiento de sus funciones. 

3. Promover reuniones con participación de personas cualifi cadas técnicamente o repre-
sentativas de los distintos sectores económicos y sociales del municipio para debatir 
cuestiones sobre las que haya que pronunciarse el Consejo. 

4. Solicitar la comparecencia de cualquier persona que ostente un cargo de responsabili-
dad política o puesto técnico del Ayuntamiento de Jerez, sus Organismos Autónomos 
o Sociedades, para que explique, ante cualquiera de sus órganos, temas de carácter 
económico y social relacionados con su gestión. La persona a la que se solicite su 
comparecencia estará obligada a efectuarla en la siguiente reunión del Órgano del 
Consejo que la convoque.

4. ORGANIZACIÓN Y COMPOSICIÓN
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El Consejo Social de la Ciudad de Jerez tiene dos tipos de órganos: 

1. De Gobierno: 

 a. El Pleno. 

 b. La Comisión Ejecutiva. 

 c. La Presidencia. 

 d. La Vicepresidencia. 

2. Técnicos: 

 a. Las Comisiones de Trabajo. 

 b. La Secretaría General Técnica. 

 c. La Asesoría Técnica.

Miembros del Pleno 

El Pleno de la Corporación Municipal, en sesión celebrada el 23 de febrero de 2017, desig-
nó por unanimidad de sus miembros los cuatro consejeros representantes municipales 
en el Consejo Social de la Ciudad que, aun siendo facultad de la Alcaldía-Presidencia, 
fueron elegidos por consenso de todos los Grupos Políticos Municipales:

 • D. Miguel Pérez Aguilar

 • Dña. Lola Rueda Barranco

 • Dña. Susana Domínguez Jiménez 

 • D. Antonio Rivera Medina

Por otra parte, el Pleno de la Corporación Municipal en su sesión de fecha 26 de octubre 
de 2017 designó por unanimidad de sus miembros, previo consenso de todos los Grupos 
Políticos Municipales, el resto de Consejeros del Consejo Social de la Ciudad, como repre-
sentantes de las distintas entidades que lo conforman: 

 

 

 



Consejo Social de Jerez — 10 — MEMORIA 2020



Consejo Social de Jerez — 11 — MEMORIA 2020

CONFEDERACIÓN DE EMPRESARIOS 

 

 • D. Francisco Javier Peco Pinto (desde 8 de enero de 2020)

 • Dª Gemma García Bermúdez 

 • Suplente: D. Juan Núñez Moreno 

UGT 

 • D. Pedro Alemán Almeda 

 • Suplente: D. Alfonso Cárdenas Saborido

CCOO 

 • D. Rafael Tejada Gallegos (desde 7 de febrero de 2020)

 • Suplente: Dª Encarnación Barrios Portillo

COLEGIO DE GRADUADOS SOCIALES 

 • D. Luis Carrasco Quiñones 

COLEGIO OFICIAL DE ADMINISTRADORES DE FINCAS 

 • D. Rafael Trujillo Marlasca 

COLEGIO DE INGENIEROS AGRÓNOMOS 

 • D. Miguel Ángel Otte del Pino 

COLEGIO DE ABOGADOS 

 • D. Marcos Camacho O´Neale 

 • Suplente: D. Manuel María Ferrer Álvarez 

FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE VECINOS SOLIDARIDAD 

 • D. José Saborido Marchena 

 • Suplente: D. Antonio Ramos Fuentes 
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FACUA 

 • D. Francisco David Cifredo Franco 

 • Suplente: Dª. Isabel María Calvo Domínguez

AJE 

 • Dª Raquel López Plaza (desde 9 de marzo de 2020)

 • Suplente: D. Eduardo Gómez Beser

UCA 

 • D. Francisco Piniella Corbacho

 • D. Antonio Rafael Peña Sánchez (Representante del Rector) 

 • Un/a alumno/a del campus de Jerez 

  · Titular: Dª Lourdes Riquelme Rodas 

  · Suplente: D. Isaac Marín Vázquez

CÁRITAS 

 • D. Juan Pérez González (desde 26 de febrero 2020)

 • Suplente: Dª Milagros Díaz García

LA PLAZOLETA 2.0 

 • D. Luis Neira Ganfornina

 • Suplente: D. Jesús Palomo Rodríguez

FAECTA 

 • Dª Encarna Rodríguez Jareño 

ACCEM 

 • D. Rodrigo Gómez Álvarez
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Presidencia

Por Resolución de Alcaldía de fecha 26 de mayo de 2017, previo consenso de todos los 
Grupos Políticos Municipales y de todos los Consejeros, fue designada Presidenta del 
Consejo Social de la Ciudad, Doña Dolores Rueda Barranco. 

Vice Presidencia 

D. Rafael Trujillo Marlasca.

A propuesta de la Presidenta, el Pleno del Consejo en sesión de 1 de diciembre de 2017 pro-
puso, para el primer año, la designación como Vicepresidente a D. Eduardo González Mazo, 
el cual delegó en D. Carmelo García Barroso que continuó en su función hasta la fi nalización 
de la II Jornada del Consejo Social, celebrada los días 10 y 11 de octubre de 2019.

En la actualidad la sigue ostentando D. Rafael Trujillo Marlasca.
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Comisión Ejecutiva

A propuesta de la Presidenta, el Pleno del Consejo en sesión de 1 de diciembre de 2017, 
acordó la designación de los siguientes miembros:

• Uno de los dos representantes de la Confederación de Empresarios, rotando entre 
los dos por año. D. Francisco Javier Peco Pinto/ Dª Gemma García Bermúdez.

• El representante de UGT, D. Pedro Alemán Almeda, el primer año y el segundo año 
el representante de CC.OO, D. Rafael Tejada Gallegos (continúa sin producirse el 
relevo en 2020).

 • Por los Colegios Profesionales, Don Miguel Ángel Otte.

• En cuanto a las Entidades Vecinales, el primer año el representante de Solidaridad, 
Don José Saborido Marchena y el segundo año, la representante de Plazoleta 2.0, 
D. Luis Neira Ganfornina (sigue sin producirse el relevo).

• Por FACUA, Don Francisco David Cifredo Franco.

• Por el grupo de representantes del Ayuntamiento continúa Dª Susana Domínguez Jiménez.

Secretaría General Técnica

Por designación de la Alcaldía, oída la Comisión Ejecutiva, la Secretaría General Técnica la 
ostenta la funcionaria municipal, Técnico de Administración General, licenciada en Dere-
cho, Doña Mª del Milagro Pérez Pérez. 
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5. IMAGEN Y COMUNICACIÓN CORPORATIVA

El Consejo Social continúa presente en las redes sociales, con una actualización de la web 
corporativa y con la participación activa en una cuenta de Twitter. Con los siguientes enlaces:

http://www.jerez.es/gestionciudadana/organos_de_participacion/consejo_social/

https://twitter.com/consejosocial

 
6. AGENDA 2020

La actividad del Consejo Social ha ido aumentando exponencialmente año tras año desde 
su constitución. Algo que ha tenido refl ejo también en 2020, pese a ser un año marcado 
por la pandemia del COVID19, el confi namiento, las limitaciones impuestas por las nor-
mas de seguridad frente al contagio. 

Las actuaciones más destacadas son las siguientes: 

09.01 Reunión extraordinaria CSCJ. Asunto: Asistencia miembros.

22.01 Reunión Presidenta con Carmelo García Barroso en Campus Jerez. Fotos y 
vídeos Jornadas CSCJ.

28.01 Reunión Presidenta con Secretaría General CSCJ. Memoria Anual 2019.

30.01 Reunión del Ecosistema Emprendedor de la provincia de Cádiz. Asisten 
Presidenta y Delegado del Rector para el Campus de Jerez.

31.01 Presentación campaña “Marea de Corazones” Cruz Roja. Asiste Presidenta.

03.02 Reunión con Rector UCA. Asisten Presidenta y Delegado del Rector para el 
Campus de Jerez.

04.02 Comisión Ejecutiva.

05.02 Reunión Mesa Sectorial Urbanismo. Asiste Vicepresidente.

07.02 Reunión con Delegado de Empleo. Asisten Presidenta, Vicepresidente y 
Delegado del Rector para el Campus de Jerez.

13.02 Entrevista Presidenta en Onda Jerez Radio.

25.02  Premios Andalucía Económica en Real Escuela del Arte Ecuestre. Asiste 
Presidenta.

03.03 Jurado Premio Caballo de Oro 2019. Asiste Presidenta.

11.03 Pleno Consejo Social. Asiste Rector UCA. Informe Presupuestos del 
Ayuntamiento para 2020. Informes Ordenanza de prestación patrimonial pública 
de prestación del servicio de abastecimiento de agua en baja y de prestación 
derivada del servicio de alcantarillado y depuración.
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01.04 Videoconferencia con Alcaldesa y Laura Álvarez. Asiste Presidenta y 
Vicepresidente. Escrito de la Presidenta a consejeros y consejeras.

20.04 Videoconferencia Alcaldesa. Asisten Presidenta, Vicepresidente y Miguel Ángel Otte.

04.05 Envío Informe CSCJ Plan Reactivación Económica de Jerez Covid-19.

20.05 Envío Informe CSCJ con valoración de Propuesta de Formación para el Empleo, 
a petición del Delegado de Educación y Empleo.

21.05 Reunión con Delegada de Igualdad sobre el Plan Municipal de Vivienda. Asiste 
Miguel Ángel Otte.

29.05 Presidenta miembro del Jurado en Hackathon Virtual Covid-19 de la Universidad de Cádiz.

06.06 Envío Informe CSCJ Modifi cación OO.FF. Covid-19.

11.06 Convocatoria de la UCA al ecosistema emprendedor. Segunda mesa de 
refl exión “El impacto del Covid en nuestra provincia ¿Y ahora qué?”. Asiste 
Antonio Rafael Peña.

19.06 Reunión Miguel Ángel Otte con José Saborido. Propuesta Federación AAVV 
Solidaridad al Plan Municipal de Vivienda.

02.07 Asistencia de representantes del CSCJ a Jornadas EDUSI en Museos de la Atalaya.

06.07 Reunión con Delegada de Turismo Isabel Gallardo. Asiste Presidenta.

09.07 Envío Propuestas CSCJ al Plan Estratégico de Turismo y Plan Turístico de 
Grandes Ciudades de Jerez.

15.07 Fallece el consejero Carmelo García Barroso.

18.09 Pleno Consejo Social. Nueva ordenanza para la reforma de las bonifi caciones del IBI.

28.09 Reunión del Ecosistema Emprendedor de la provincia de Cádiz en Campus 
Puerto Real. Asiste Presidenta.

02.10 Reunión Presidenta con Delegado del Rector para el Campus de Jerez. Foro 
Transforma Cádiz UCA.

28.10 Presidenta miembro del Gran Jurado en Premios atrÉBT! 2020 de la Universidad de Cádiz.

09.11 Ayuntamiento de Jerez, Universidad de Cádiz y Consejo Regulador aprueban el Premio 
Internacional de Investigación Vitivinícola del Marco de Jerez “Carmelo García Barroso”.

16.11 CSCJ se suma a la Semana Global del Emprendimiento 2020 de la Universidad de Cádiz.

05.12 Reunión extraordinaria y urgente del CSCJ con 1ª Tte. de Alcaldesa. Envío 
Propuestas Fondos europeos “Next Generation Cádiz”. Plan Nacional de 
Recuperación y Resiliencia PNRR.

09.12 Pleno Consejo Social. Informe sobre la modifi cación de la ordenanza fi scal 
reguladora de la tasa por utilización del servicio de obras de calas en la vía pública.

23.12 Entrevista Presidenta en Radio Jerez.

29.12 Entrevista Presidenta en Onda Cero.
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7. SESIONES DE LOS ÓRGANOS

Sesiones de Pleno (Se adjuntan las actas en Anexo I)

Durante el año 2020 se han desarrollado:

Número de sesiones: 3 

 • 11 marzo 2020 (sesión presencial)

• 8 septiembre 2020 

• 9 diciembre 2020

Sesiones Comisiones Ejecutivas (Se adjuntan las actas en Anexo II)

Número de sesiones: 1

 • 4 febrero 2020

Todas las Sesiones celebradas, tanto del Pleno como de Comisiones Ejecutivas, excepto las del 
11 de marzo y 4 de febrero, se celebraron en formato telemático con motivo de la pandemia.

Reuniones extraordinarias

Número de sesiones: 1

 • 9 enero 2020
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Sesiones de Pleno como Consejo Consultivo de la EDUSI (Estrategia de Desarrollo 
Urbano Sostenible e Integrado, Jerez 2022 

El Consejo Social ha sido designado por el Ayuntamiento de Jerez, como Consejo Consul-
tivo de la Estrategia de desarrollo urbano sostenible e integrado, Jerez 2022.

Con motivo de la pandemia no han tenido lugar durante el año 2020.

8. INFORMES EMITIDOS (Se adjuntan en Anexo III)

El artículo 155.2 del Reglamento Orgánico Municipal de Participación Ciudadana, determi-
na los informes preceptivos y no vinculantes que ha de emitir el Consejo:

 a. Los Presupuestos anuales del Ayuntamiento y su liquidación. 

 b. Las Ordenanzas Fiscales Municipales. 

 c. Las Ordenanzas o Reglamentos Municipales en materia de desarrollo económico local. 

 d. El Plan General de Ordenación Urbana. 

 e. El Plan Estratégico del Municipio. 
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 Durante el año 2020, se han emitido los siguientes Informes:

28.01  Informes Ordenanza de prestación patrimonial pública de prestación del servicio 
de abastecimiento de agua en baja y de prestación derivada del servicio de 
alcantarillado y depuración.

09.03 Informe Presupuestos del Ayuntamiento para 2020.

04.05 Informe CSCJ Plan Reactivación Económica de Jerez Covid-19.

19.05 Informe CSCJ con valoración de Propuesta de Formación para el Empleo, a 
petición del Delegado de Educación y Empleo.

06.06 Informe CSCJ Modifi cación OO.FF. Covid-19.

05.12 Informe sobre la modifi cación de la ordenanza fi scal reguladora de la tasa por 
utilización del servicio de obras de calas en la vía pública.

Durante todo el año 2020 se vino trabajando en el Informe sobre el impacto del Covid-19 
en Jerez de la Frontera: Análisis en el contexto de los municipios de Cádiz (se continuará 
durante el año 2021).

9. OTRAS ACTUACIONES (se adjuntan en Anexo IV)

01.04 Escrito Presidenta a consejeros y consejeras.

09.07 Propuestas CSCJ al Plan Estratégico de Turismo y Plan Turístico de Grandes 
Ciudades de Jerez.

05.12 Propuestas Fondos europeos “Next Generation Cádiz”. Plan Nacional de 
Recuperación y Resiliencia PNRR.
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10.  GALERÍA DE FOTOS (1)

 

30.01.2020 - Reunión Ecosistema Emprendedor Cádiz-UCA

07.02.2020 - Reunión Delegado de Reactivación Económica, 
captación de Inversiones, Educación y Empleo

11.03.2020 - Pleno Consejo Social de la Ciudad

03.02.2020 - Reunión Rector UCA

13.02.2020 - Onda Jerez Radio

11.03.2020 - Pleno Consejo Social de la Ciudad
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10.  GALERÍA DE FOTOS (2)

01.04.2020 - Plan de Reactivación Económica

21.05.2020 Reunión Delegada Igualdad, Políticas de Juventud 
e Infancia, Diversidad, Vivienda y Coordinación de Distritos

06.07.2020 - Reunión Delegada de Turismo,
Comercio y Consumo

01.04.2020 - Plan de Reactivación Económica

02.07.2020 - Jornadas EDUSI

06.07.2020 - Reunión Delegada de Turismo,
Comercio y Consumo
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10.  GALERÍA DE FOTOS (3)

18.09.2020 - Pleno

02.10.2020 Reunión con Delegado del Rector
para el Campus de Jerez

09.12.2020 – Pleno 

28.09.2020 – Mesa de trabajo Ecosistema Emprendedores

28.10.2020 - Comité Evaluador Premios atrésBT!



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO I 





 

 

La Mesa Sectorial de Urbanismo se 
constituye en un clima de amplio 
consenso sobre su idoneidad como foro 
de debate, análisis y aportación de ideas 

 
Las organizaciones profesionales y colectivos 
asistentes acogen con satisfacción la creación 
de este espacio para abordar cuestiones de 
normativa, ordenación urbana y planificación  

 
José Antonio Díaz resume las principales 
iniciativas que se abordarán en las sesiones, 
como son los procesos de actualización del 
PGOU y de las ordenanzas de veladores 

 
5 de febrero de 2020. El teniente de alcaldesa de Urbanismo, 
Infraestructuras y Medio Ambiente, José Antonio Díaz, ha 
presidido la constitución de la Mesa Sectorial de Urbanismo, un 
espacio de trabajo para la puesta en común con sectores 
sociales, económicos y profesionales de proyectos e iniciativas 
que redunden en beneficio de la ciudad. La creación de esta 
Mesa ha sido muy bien acogida por los asistentes, que han 
valorado positivamente la idoneidad y la oportunidad que supone 
para abordar de forma conjunta cuestiones claves de la realidad 
de hoy en día, como pueden ser cambios en la normativa o 
aquellas relacionadas con distintos procesos urbanísticos que 
están en marcha.  
 
En la Mesa han estado presentes representantes de 
organizaciones profesionales como la Asociación de Gestores 
Inmobiliarios de la Provincia de Cádiz, GICA; el Colegio de 
Administradores de Fincas; los Colegios de Arquitectos, 
Arquitectos Técnicos y Aparejadores, y de Ingenieros Técnicos, 
así como miembros de las asociaciones de comerciantes del 
centro Asunico y Acoje.  
 
Durante la sesión, el teniente de alcaldesa ha agradecido la 
presencia y el compromiso de las entidades presentes; “dentro  



 

 

del objetivo de desarrollar un trabajo conjunto por el desarrollo 
de la ciudad, es fundamental conocer vuestras aportaciones, 
necesidades y sugerencias, y hemos pensado que la creación de 
una Mesa Sectorial será la mejor herramienta para generar el 
mayor consenso sobre temas de importancia para la ciudad”.  
 
Tal y como ha explicado, la Mesa Sectorial mantendrá reuniones 
periódicas con un orden del día concreto que incluirá asuntos 
relacionados con la gestión municipal “al objeto de someterlos a 
debate y a otros enfoques y puntos de vista que enriquezcan las 
propuestas e iniciativas que luego llevamos a Pleno”.   
 
Líneas de trabajo de la Mesa Sectorial  
 
En palabras del teniente de alcaldesa, "Urbanismo ha entrado en 
una dinámica de actualización del PGOU y de normativa para 
adaptarla a la nueva realidad de la ciudad, y frente a estos 
nuevos retos en materia legal, de ordenación urbana y 
planeamiento urbanístico, surge la necesidad de crear un espacio 
de encuentro y diálogo sobre cuestiones que afectan a muchos 
sectores de la sociedad”.  
 
Entre las iniciativas recientes, Díaz ha recordado que a finales de 
enero el Pleno aprobó de manera inicial la tramitación de dos 
nuevas modificaciones puntuales del PGOU. “Con la primera de 
ellas favorecemos la venta de suelo y con ello la promoción de 
VPO en la ciudad, y con la segunda, permitimos modificar las 
condiciones de rehabilitación de las bodegas De la Riva, 
posibilitando la construcción de unas 100 viviendas”.  
 
También ha hecho alusión a la tramitación de otras dos 
modificaciones relativas a normativa en suelo no urbanizable,  
avanzando “que esta labor de actualización del PGOU va a 
continuar con otras iniciativas relativas tanto al centro histórico 
como a la periferia de la ciudad, así como a la ordenación 
detallada de los planos del Plan General”.  
 
Igualmente ha señalado que se está trabajando en la 
modificación de la normativa urbanística relativa a los veladores, 
también con el objetivo de actualizar nuestra normativa y 
adecuarla a situaciones que se den en la actualidad y a las 
demandas y necesidades de la sociedad, y incorporando además 
nuevas disposiciones legales surgidas en los últimos tiempos.  



 

 

 
También ha explicado el trabajo que se está haciendo dentro del 
objetivo de revitalizar el centro histórico y erradicar la inacción 
y los intereses especulativos en relación a fincas en mal estado y 
en desuso. “Tenemos en marcha cinco expedientes de venta 
forzosa y hemos reactivado el Registro Municipal de Solares, 
donde se establece un plazo para presentar proyectos de 
actuación en las fincas o solares incluidos”.  
 
Asimismo, ha señalado que en breves fechas entrarán en vigor, 
tras ser aprobadas por el Pleno, las dos nuevas ordenanzas que 
permitirán iniciar determinadas obras y negocios el mismo día de 
su presentación, reduciendo de este modo trámites gracias a un 
uso más generalizado de la Declaración Responsable.    
 
Buena acogida de los representantes de la Mesa 
 
Los representantes de las entidades y colectivos presentes han 
celebrado la constitución de esta mesa de trabajo para la puesta 
en común de ideas y propuestas de actuación. “Agradecemos la 
buena acogida que ha tenido esta iniciativa que muchos nos 
venían solicitando y estamos convencidos de que será muy 
productiva la colaboración estrecha que vamos a establecer en 
las distintas sesiones que celebremos”.  
 
En líneas generales, los asistentes han valorado de forma positiva 
la oportunidad y conveniencia de crear esta Mesa para debatir y 
ampliar los puntos de vista sobre un amplio abanico de 
cuestiones urbanísticas que afectan al día a día de la ciudad.  
 
Asimismo, han destacado que esta iniciativa puede servir de 
marco a la creación de otras mesas en la provincia, en un 
momento en que se están produciendo cambios en muchas 
ordenanzas y al objeto de unificar criterios.  
 
Igualmente, los asistentes han hecho hincapié en la necesidad de 
trabajar de forma conjunta en los procesos que afecten a la 
recuperación del centro histórico, al planeamiento urbanístico, o 
a sectores concretos como es el caso de la hostelería o el 
comercio.  
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FOTONOTICIA  
 
 
Cabello presenta al Consejo Social de la 
Ciudad las inversiones en formación 
para el empleo previstas en el 
Presupuesto de 2020 
 
7 de febrero de 2020. El delegado de Reactivación Económica, 
Captación de Inversiones, Educación y Empleo, Juan Antonio 
Cabello, ha presentado hoy a los miembros Consejo Social de la 
Ciudad de Jerez, que preside Lola Rueda, la inversión prevista 
en el Presupuesto municipal de 2020 para formación para el 
empleo, que asciende a 1,7 millones y que se prevé sea 
cofinanciada, a través de la estrategia Edusi, actuación 
cofinanciada por la Unión Europea mediante el Programa 
Operativo de Crecimiento Sostenible FEDER 2014-2020.  
 
Por su parte, los miembros del Consejo Social de la Ciudad, han 
planteado algunas sugerencias para contribuir desde su 
experiencia a la rentabilidad de este volumen de inversión. En 
este sentido, el Consejo Social ha manifestado su buena 
disposición y plena colaboración, como órgano consultivo y 
herramienta de trabajo orientada a la dinamización de la 
actividad económica y el empleo en Jerez. 
 
En este encuentro la presidenta del Consejo ha aprovechado 
para presentar al delegado Juan Antonio Cabello otra serie de 
propuestas de iniciativas para desarrollar de forma coordinada y 
conjunta. 
 
(Se adjunta fotografía) 
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El Consejo Social de la Ciudad informa 
favorablemente sobre el Presupuesto 
municipal de 2020 
 

El pleno de este órgano consultivo se ha 
reunido contando con la presencia del rector 
de la UCA, Francisco Piniella 
 
El delegado de Empleo ha informado sobre la 
próxima puesta en marcha del proyecto de 
formación para el empleo Dipuforma  
 
11 de marzo de 2020. El pleno del Consejo Social de la Ciudad,  
que se ha reunido hoy, ha aprobado por unanimidad un informe 
favorable a los Presupuestos municipales de 2020 que ha 
elaborado la Comisión de Trabajo de Economía y Empleo de este 
órgano, si bien ha aportado sus propias consideraciones y 
observaciones, indicando pautas a seguir según su criterio. 
 
En este informe se valora el esfuerzo que se ha realizado para 
destinar partidas importantes a políticas sociales.  No obstante, 
pese a su dictamen positivo, en este documento con valor 
consultivo, esta comisión destaca su preocupación porque los 
ingresos municipales reales, según la evolución económica no 
vayan a ser suficientes para asumir los gastos, circunstancia que 
se estima afectaría al equilibrio presupuestario, a pesar de los 
reajustes de gastos que se han realizado. 
 
Asimismo, en esta reunión se ha dado visto bueno igualmente a 
un informe sobre las ordenanzas reguladoras de las tarifas del 
agua, realizado también por la misma comisión. Del mismo 
modo, y aunque la valoración general es favorable, se aprecia 
con preocupación que la no actualización de las tarifas por este 
suministro obliga al Ayuntamiento a abonar una subvención a la 
empresa concesionaria del servicio, recayendo el peso de este 
gasto en el conjunto de la ciudadanía a través del Presupuesto 
municipal. 
 
En otro orden de cosas, la presidenta del Consejo Social de la 
Ciudad, Lola Rueda, ha dado la bienvenida a la reunión al rector 



 

 

de la Universidad de Cádiz (UCA), Francisco Piniella, que ha 
asistido por primera vez a una sesión plenaria de este foro 
consultivo. El rector ha explicado que la UCA cuenta con 
representación y participa en este consejo ciudadano y ha 
aprovechado su asistencia para poner al día a los consejeros 
sobre los planes de inversión previstos para el Campus de Jerez, 
entre ellas, un nuevo aulario.  
 
Proyecto Dipuforma 
 
Terminada la reunión del pleno y como información de interés 
para los miembros del consejo, el delegado de Reactivación 
Económica, Captación de Inversiones, Educación y Empleo, Juan 
Antonio Cabello, ha anunciado la próxima puesta en marcha por 
parte del Ayuntamiento del proyecto Dipuforma, una iniciativa 
que se enmarca en la convocatoria 2018 de ayudas del Fondo 
Social Europeo, prevista en el Programa Operativo de Empleo, 
Formación y Educación (POEFE).  
 
El delegado ha informado que el Ayuntamiento formalizará 
próximamente con la Diputación Provincial de Cádiz su adhesión a 
este programa, a través de la firma de un convenio por parte de la 
Fundación Municipal de Formación y Empleo, que permitirá que 90 
personas del municipio puedan beneficiarse de esta iniciativa 
destinada a la formación para el empleo, por valor de 713.790 
euros. 

El delegado ha añadido que se han propuesto cinco líneas de 
formación relacionadas con sectores estratégicos para el desarrollo 
de la ciudad y profesiones demandadas por el tejido empresarial de 
la ciudad, como era el compromiso del Gobierno municipal. 
Concretamente, dentro de la iniciativa Dipuforma se ofertarán un 
total de 2.490 horas,  en materias como dirección y coordinación de 
tiempo libre, operaciones auxiliares de servicios administrativos y 
generales, organización y gestión de almacenes, gestión comercial 
de ventas y venta de productos y servicios turísticos. 

Asimismo, Juan Antonio Cabello ha señalado que el proyecto 
‘Dipuforma’ ofrecerá formación homologada por la Unión Europea, 
con itinerarios personalizados, donde se sumará la enseñanza 
específica para el puesto de trabajo a la de carácter transversal, a 
las tutorías y a las horas de prácticas en empresas. Los cursos se 
desarrollarán durante 2020 y 2021, durarán entre cinco y seis meses 
cada uno y los participantes percibirán una beca. 

(Se adjunta fotografía) 
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La alcaldesa pide al Consejo Social sus 
propuestas para el Plan de Reactivación 
Económica que se pondrá en marcha 
tras el estado de alarma 

 
Ha informado de las medidas adoptadas por el 
Ayuntamiento por el COVID-19, especialmente 
las de más incidencia económica y social 
 
1 de abril de 2020. La alcaldesa, Mamen Sánchez, ha pedido 
hoy a los máximos representantes del Consejo Social de la 
Ciudad que este foro consultivo trabaje en el diseño de 
propuestas que puedan ser incluidas en el Plan de Reactivación 
Económica que, tal y como anunció la propia regidora el pasado 
lunes día 30, se pondrá en marcha en la ciudad contando con las 
aportaciones de los agentes sociales y económicos de Jerez, una 
vez finalizado el estado de alarma. El objetivo de este plan es  
paliar los efectos de la crisis del COVID-19, con el fin de 
reactivar la economía en el municipio. 
 
La alcaldesa ha hecho este llamamiento al consejo en una 
reunión que ha tenido lugar esta mañana, a través de 
videoconferencia, en la que han participado la primera teniente 
de alcaldesa, Laura Álvarez, la presidenta y el vicepresidente del 
Consejo Social, Lola Rueda y Rafael Trujillo, respectivamente, y 
la secretaria de este mismo órgano, Milagro Pérez.  
 
En este encuentro, Mamen Sánchez también ha informado a los 
consejeros de todas las medidas que el Ayuntamiento viene 
llevando a cabo como consecuencia del COVID-19, con especial 
detalle de aquellas de mayor incidencia económica y social. 
Asimismo, se ha abordado la situación actual de la ciudad, punto 
en el que la presidenta y el vicepresidente del Consejo Social de 
la Ciudad han ofrecido impresiones sobre su visión de la misma.  
 
(Se adjunta fotografía) 
 



 

 

El Consejo Social trabaja en un documento 
con aportaciones al Plan de Reactivación 
Económica que lidera el Gobierno local 
 
La alcaldesa ha trasladado al órgano consultivo el 
avance de informe favorable del Gobierno central 
al Presupuesto 2020 
 
Igualmente, se han consensuado las líneas de 
respuesta a las recomendaciones formuladas por 
Hacienda  
  
20 de abril de 2020. La alcaldesa de Jerez, Mamen Sánchez, ha 
mantenido hoy un segundo encuentro con el Consejo Social de la 
Ciudad desde que se iniciara la crisis sanitaria. Esta cita se 
enmarca en la ronda de contactos que la regidora viene 
desarrollando con los principales agentes económicos y sociales, 
instituciones y entidades representativas de la ciudad para 
canalizar aportaciones al Plan de Reactivación Económica 
Municipal, que está liderando el Gobierno local.  
 
Mamen Sánchez ha destacado la importancia del diálogo y la 
generación de espacios para la reflexión y el análisis conjunto de 
la situación y las posibles vías para favorecer la recuperación 
económica y social, y para ello ha expuesto de forma 
pormenorizada la batería de actuaciones que se han puesto en 
marcha para aliviar los efectos de esta crisis sanitaria a varios 
niveles.  
 
El Consejo Social trabaja en la actualidad en un documento con 
aportaciones al Plan de Reactivación Económica que lidera el 
Gobierno municipal, que se va adaptando a la evolución del 
escenario y las previsiones de impacto en los diferente sectores 
que conforman el modelo productivo local.  
 
En el encuentro, en el que también ha participado la primera 
teniente de alcaldesa y delegada del Área de Economía 
Productiva, Hacienda y Recursos Humanos, Laura Álvarez, 
también se ha abordado la situación del Presupuesto 2020. La 
ocasión ha servido para trasladar al órgano consultivo el avance 



 

 

de informe favorable del Gobierno central al presupuesto del 
actual ejercicio y se han consensuado las líneas de respuesta a 
las recomendaciones formuladas por Hacienda, al apreciar todas 
las partes que sería una reducción de gastos inasumibles en las 







 

 

Ana Hérica Ramos presenta al Consejo 
Social de Jerez el proceso participativo 
del Plan de Vivienda y Suelo 
 

La delegada invita al Consejo y a las entidades 
que lo conforman, a presentar sus propuestas 
en la web ‘Jerez, la ciudad que quieres vivir’ 
 
22 de mayo de 2020. La delegada responsable de las áreas de 
Vivienda y de Coordinación de Distritos, Ana Hérica Ramos, ha 
mantenido hoy un encuentro con el portavoz de la comisión de 
Cultura y Desarrollo Territorial del Consejo Social de Jerez, 
Miguel Ángel Otte. Esta cita se enmarca en la ronda de contactos 
con la que la delegada viene dando difusión tanto al Documento 
de Avance del Plan Municipal de Vivienda y Suelo 2020-2024, 
como al proceso participativo que está abierto hasta el próximo 
28 de mayo a través de la página web 
https://www.jerez.es/laciudadquequieresvivir . 
 
La delegada ha destacado que “queremos agradecer al Consejo 
Social de Jerez su apoyo continuo a cualquier iniciativa de 
interés para la ciudad, y en este caso, van a formar parte de la 
comisión de seguimiento que va a estar informada en todo 
momento de cuantas propuestas se reciben, y qué viabilidad 
técnica tienen para su inclusión en el documento definitivo del 
Plan de Vivienda y Suelo”.  
 
El Plan Municipal de Vivienda y Suelo 2020-2024 es una 
herramienta de planificación y gestión que define estrategias, y 
actuaciones a promover o desarrollar en relación al suelo y al 
techo residencial, tanto existente como de nueva creación. Por 
tanto, se convierte en un instrumento de futuro que marcará el 
modelo de ciudad a construir durante los próximos cinco años. 
 
Participación 
 
La campaña ‘Jerez, la ciudad que quieres vivir’ invita a toda la 
ciudadanía a sumarse a este proceso participativo, que se realiza 
a través de un entorno digital dado que la situación de alerta 
sanitaria ha impedido celebrar las jornadas presenciales 
previstas.  



 

 

A través de https://www.jerez.es/laciudadquequieresvivir es 
posible acceder a una página web en la que se encuentra toda la 
información sobre el Avance del Plan de Vivienda y Suelo, y un 
cuestionario electrónico que puede cumplimentarse de forma 
sencilla, para sumar propuestas al documento antes del 28 de 
mayo. 
 
Desde el Ayuntamiento, se invita a toda la ciudadanía a entrar 
en esta página web y conocer las principales líneas de trabajo 
que englobará el Plan Municipal de Vivienda y Suelo, así como el 
resumen ejecutivo del Avance del Plan, y el documento 
completo de avance. La aportación de propuestas se recogerá a 
través de un sencillo cuestionario electrónico ubicado en la 
misma página web. 
 



 

 
 
 

El Ayuntamiento culmina las reuniones 
informativas para exponer los planes de 
turismo a los sectores económicos, 
sociales y productivos 

 
Isabel Gallardo: “Vamos a seguir en la línea de 
transparencia y participación que hemos 
iniciado desde el Gobierno local”   
 
9 de julio de 2020. La delegada de Turismo, Comercio y 
Consumo, Isabel Gallardo, ha cerrado la primera ronda de 
reuniones informativas con los sectores económicos, sociales y 
productivos vinculados al turismo para informar y conocer las 
alegaciones al Plan de Turismo de Grandes Ciudades y el Plan 
Estratégico de Turismo de Jerez. Estas reuniones informativas se 
han cerrado con la presidenta del Consejo Social de Jerez, 
Dolores Rueda. 
 
Isabel Gallardo ha explicado que este encuentro con el Consejo 
Social ha seguido “la línea de transparencia y de trabajo 
participativo que estamos haciendo desde el Gobierno local con 
todos los sectores económicos, sociales y productivos de la 
ciudad para la presentación del Plan de Grandes Ciudades 
Turísticas y del Plan Estratégico de Turismo”.  
 
Este encuentro con Dolores Rueda “ha sido muy gratificante para 
ambas partes porque hemos puesto en valor las fortalezas de 
nuestra ciudad y también hemos analizado aquellos puntos que 
necesitan una atención más urgente y detenida. Ya tenemos un 
plan de actuación para trabajar sobre ello en el marco del Plan 
de Grandes Ciudades Turísticas”, ha subrayado. 
 
El balance de este periodo consultivo y de alegaciones “es 
altamente positivo. Nos hemos hecho eco de todas las 
inquietudes que se han manifestado desde todos los sectores 
económicos, sociales y productivos: Clúster Destino Jerez, 
Horeca, centrales sindicales, asociaciones de comerciantes”, ha 
señalado la delegada de Turismo.  
 



 

 
 
 

Sectores que “nos han hecho llegar los puntos que ellos 
entienden que necesitan una atención urgente y pueden ser 
objeto de introducción en el Plan de Grandes Ciudades 
Turísticas. Por todo ello, quiero agradecer profundamente la 
sensibilidad mostrada con la ciudad y con el trabajo de tantos 
empleados municipales que han participado en el desarrollo de 
ambos planes turísticos, sobre todo en el Plan de Grandes 
Ciudades Turísticas. Ahora continuaremos trabajando en la 
misma línea que siempre será participativa”, ha asegurado Isabel 
Gallardo. 
 
Por otro lado,  se ha ampliado el plazo hasta el 15 de julio para 
aportaciones ciudadanas, ideas y propuestas en esta fase de 
alegaciones del Plan Estratégico de Turismo. Las personas 
interesadas deben acceder a la www.jerez.es/mejorcontigo para 
realizar sus aportaciones ciudadanas  a este plan de turismo. 
 
(Se adjunta fotografía y audios) 
 

https://we.tl/t-ZQV5VsCeIJ
 
 
https://we.tl/t-MVRpa5lLkc  
 
 
 
 
 



 

El Gobierno municipal expresa sus 
condolencias por el fallecimiento del 
catedrático Carmelo García Barroso 

 
15 de julio de 2020. El Gobierno municipal expresa su más 
sentido pesar por el fallecimiento del catedrático de Química 
Analítica de la Universidad de Cádiz, Carmelo García Barroso, a 
quien agradece “todo su trabajo en torno al vino de Jerez, su 
colaboración y compromiso con el patrimonio de la ciudad y la 
Memoria Histórica, entre otros ámbitos. Un ilustre académico, 
persona imprescindible, que nunca ha reivindicado su papel”. 
 
El Ayuntamiento de Jerez siempre recordará a Carmelo García 
Barroso por su apoyo a los proyectos y planes estratégicos  de 
Jerez desde el proyecto del Centro de la Cultura del Vino de 
Jerez hasta su labor insustituible en el Consejo Social de la 
Ciudad.  
 
Carmelo García Barroso nos ha dejado todo un legado de líneas 
de investigación y de estudios de componentes presentes en los 
productos vitivinícolas y sus beneficiosos para la salud, los usos  
dietéticos, alimentarios y cosméticos. Unas líneas de 
investigación que gracias al trabajo de Carmelo García Barroso 
han sido esenciales para nuevas tecnologías en la elaboración de 
productos vitivinícolas (secado artificial de uvas, envejecimiento 
acelerado, cambio climático, desalcoholización); sin olvidar los 
estudios de reutilización de restos agroalimentarios para la 
elaboración de nuevos productos y su contribución a combatir a 
las enfermedades. En definitiva un legado de investigación que 
queda en los anales de la ciencia. 
 
Carmelo García Barroso siempre será recordado por su amor a 
Jerez, a su cultura, a su patrimonio. Da fe de ello su presencia 
en la Plataforma Ciudadana por Asta Regia, donde como en 
muchos otros proyectos y planes estratégicos de Jerez se sumó a 
la elaboración de un Plan Director sobre Mesas de Asta. 
 
El Ayuntamiento traslada su más sentido pésame a sus 
familiares, amigos y compañeros de la UCA por el fallecimiento 
de Carmelo García Barroso.  
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